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JUICIO: BAJO CESAR DAVID c/ LUNA CLAUDIA ELIZABETH s/ REIVINDICACION. EXPTE. N°
908/13 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

San Miguel de Tucumán, 17 de abril del 2026, siendo día y hora fijados por S.S. para la celebración
de la Audiencia de Vista de Causa, prevista para los autos del rubro, se procede a su realización en
forma presencial. Participan en la audiencia el Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial Común de
la XVI° Nominación del Centro Judicial Capital, Dr. Daniel Lorenzo Iglesias, con la asistencia de
la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4, el audiencista Luciano Tarulli. Asimismo,
se encuentran presentes el actor César David Bajo junto a su letrado apoderado Carlos Parajón
Ferullo, por los terceros lo hace su letrado apoderado Dr. Víctor José Cristobal Cortés.

Abierto el acto invito a las partes a deliberar a fin de llegar a un acuerdo conciliatorio total o parcial
de modo de encontrar una forma de solución del conflicto. Al no existir posibilidad de conciliar se dió
continuidad al presente acto

  A continuación se recibió la declaración de los testigos propuestos en el cuaderno de pruebas del
Codemandado N°2: En este sentido, prestó declaración testimonial Rubén Dario Ruiz DNI
22.450.369  

  A continuación se dío por concluído el plazo probatorio ordenando la agregación de los cuadernos
de pruebas.

  Invitados los letrados presentes a alegar quienes lo hicieron en forma oral.

  En éste acto el magistrado ordenó que por Secretaría se practique la correspondiente planilla fiscal
y una vez abonada deberá pasar a dictar sentencia. 

Fecha Impresión
29/04/2026 - 12:49:58



  Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Acto seguido se dió por concluída la audiencia.

Actuación firmada en fecha 20/04/2026
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